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EXPEDIENTE UBICACIÓN
HECHOS DENUNCIADOS 

PAOT-2009-IO-06-SOT-04 Calle  25 núm 99

Col. Sn Pedro de los 

Pinos

• Uso de Suelo
• Construcción

PAOT-2009-177-SOT-78 
y acumulado 

PAOT-2009-833-SOT-398

Cda. Empresa 5 
Col. Extremadura 
Insurgentes

• Demolición de 
inmueble   

catalogado
• Uso de suelo 
• Construcción  
• Obstrucción de 

banquetas

DENUNCIAS CIUDADANAS E INVESTIGACIONES DE OFICIO
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PAOT-2009-515-SOT-241 Millet 22

Col. Extremadura 

Insurgentes

• Demolición de inmueble
catalogado

• Uso de suelo
• Construcción
• Derribo de árboles
• Obstrucción y  

destrucción de
banquetas

PAOT-2009-516-SOT-242 Millet 39

Col. Extremadura 

Insurgentes

• Uso de suelo
• Construcción 
• Reducción e invasión

de banquetas

PAOT-2009-IO-25-SOT-19
y acumulado
PAOT-2009-761-SOT-365

Cda. Ixcateopan 
254

Col. Sta Cruz 

Atoyac

• Uso de Suelo
• Construcción

EXPEDIENTE UBICACIÓN
HECHOS DENUNCIADOS 
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CALLE 25 NÚM 99, COL SN PEDRO DE LOS PINOS

Conforme al PDDU vigente, al
predio le corresponde zonificación
H3/20/M50 (Habitacional, 3 niveles
máximos de construcción, 20%
mínimo de área libre, M (densidad
Media) 1 vivienda por cada 50 m²
de superficie total del terreno

Fuente: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez

Fuente: Google Earth

Av. San Antonio
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USO DE DOCUMENTO EMITIDO CON ERROR

Licencia de Construcción Especial para
Demolición Total emitida con base en
certificado de uso de suelo emitido por
SEDUVI con error

Registro de Manifestación de
Construcción tipo “B”, folio FBJ-0867-07,
para construir 18 viviendas en 7 niveles

Responsivas avaladas por el DRO núm
1598, Arq José Germán Villanueva
Villanueva

A la fecha la obra se encuentra detenida
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OTROS INCUMPLIMIENTOS

Con constancia emitida con error
hicieron valer derechos adquiridos
para 18 viviendas en 7 niveles, en
1,080 m² de construcción, sobre 256
m² de superficie

La Administradora Tributaria en San
Antonio, de la Sría de Finanzas del
DF informó el 25 de septiembre de
2009, que en el padrón de
contribuyentes de impuesto predial,
este predio tiene una superficie de
256 m², y 247 m² de construcción

No presentaron plan de manejo de
residuos sólidos
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CDA EMPRESA 5, COL EXTREMADURA INSURGENTES

Conforme al PDDU vigente
corresponde zonificación H 3/20/B
(Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de
superficie libre y B (densidad Baja)
una vivienda cada 100 m² de
superficie del terreno

Predio dentro de Área de
Conservación Patrimonial

Fuente: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez

Fuente: Google Earth
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DEMOLICIÓN DEL INMUEBLE CATALOGADO

.

Conforme al PDDU, inmueble catalogado con valor artístico

El inmueble se demolió sin ninguna autorización



9

Con constancia de uso de suelo hicieron
valer derechos adquiridos ante la
Delegación para construir 38 viviendas en
6 niveles

SEDUVI se encuentra estudiando la
validez de constancia

Trabajos realizados bajo responsiva del
DRO núm. 1863, Raúl Ávila Flores

No existe autorización para ocupación de
banquetas

OTROS INCUMPLIMIENTOS
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MILLET 22, COL EXTREMADURA INSURGENTES

Zonificación aplicable H 3/20/B
(Habitacional, 3 niveles máximo de
construcción, 20% mínimo de área
libre, B (Densidad Baja), 1 vivienda
por cada 100.00 m² de la superficie
total del terreno.

Fuente: Google Earth

Fuente: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez
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DEMOLICIÓN DEL INMUEBLE CATALOGADO

De acuerdo a PDDU inmueble catalogado con valor artístico

Licencia de construcción especial para demolición total expedida por
Delegación Benito Juárez, para inmueble de 2 niveles, con superficie de
1,305.83 m²
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Certificado de uso de suelo expedido
por SEDUVI, omite señalar
Protección del Patrimonio Cultural
Urbano

OTROS INCUMPLIMIENTOS

Constancia de alineamiento y número
oficial, expedida por la Delegación
Benito Juárez, señala no aplican
restricciones ni Zona Patrimonial
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Delegación Benito Juárez registró Manifestación de Construcción tipo
“B”, para construir 17 viviendas en 3 niveles

Responsiva para la demolición y construcción otorgada por DRO núm.
0859, Ing. Efrén Muciño Martínez

No se presentó plan de manejo de residuos sólidos ante la SMA.
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MILLET 39, COL EXTREMADURA INSURGENTES

Zonificación aplicable H 3/20/B
(Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área
libre, B (Densidad Baja) 1 vivienda
por cada 100 m² de la superficie total
del terreno

Predio en Zona de Conservación
Patrimonial

Millet 

Fuente: Google Earth

Fuente: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez
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USO  DE DOCUMENTOS APÓCRIFOS

Con solicitudes de constancia de uso
de suelo apócrifas se hicieron valer
derechos adquiridos para registrar
manifestación de construcción para
70 viviendas en 5 niveles (8,994.96
m²) y para solicitar la terminación de
obra

SEDUVI expidió certificado de uso
de suelo folio MORO1640007, 3
niveles de construcción permitidos,
superficie máxima 4, 767.07 m²,
presentado para obtener impacto vial
SETRAVI

Responsiva para demolición y
construcción otorgada por DRO núm
0479, Arq. Oscar Ramon Sanchez
Nuñez
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.

La Delegación omitió aplicar Zona de Conservación Patrimonial, la
construcción debe coincidir con arquitectura de colonia

Se constató la obstrucción de banquetas con material de construcción,
sin autorización

La Delegación determinó improcedente la solicitud de Terminación de
Obra

OTROS INCUMPLIMIENTOS
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CDA. IXCATEOPAN 254, COL. STA. CRUZ ATOYAC

Zonificación aplicable H 3/20/B
(Habitacional, 3 niveles máximos
de construcción, 20% mínimo de
área libre, B (Densidad Baja) 1
vivienda cada 100 m² del terreno.

Fuente: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez

Fuente: Google Earth
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USO DE DOCUMENTO APÓCRIFO. 

Con constancia de uso de suelo apócrifa, se
hicieron valer derechos adquiridos para
construir 42 viviendas en 6 niveles

PDDU permite construcción 19 viviendas en 3
niveles

El SACM informó que cuenta registro
de toma de agua destinada a servicio
de un local

Responsiva DRO núm. 1866, Arq.
David Soubervielle Ramirez
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IMPACTOS AMBIENTALES Y URBANOS POR PROYECTOS

Expediente Ubicación Niveles Viviendas Estacionamientos m²

PAOT-2009-IO-06-SOT-
04

Calle 25
núm. 99

7 18 18 1,456.94

PAOT-2009-177-SOT-78 

y acumulado PAOT-2009-

833-SOT-398

Cda. 
Empresa 5

6 38 83 4,698.10

Art. 88 de LDDU dispone que para la construcción de conjuntos
habitacionales de hasta 200 viviendas ó 10,000 m ² de construcción para uso
habitacional y hasta 5,000 m² para uso comercial, industrial y de servicios se
requiere estudio de impacto urbano o urbano-ambiental.
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Expediente Ubicación Niveles Viviendas Estacionamientos m²

PAOT-2009-515-SOT-241 Millet 22 3 17 51 6, 023.61

PAOT-2009-516-SOT-242 Millet 39 5 70 136 11,566.85

PAOT-2009-IO-25-SOT-19 
y acumulado
PAOT-2009-761-SOT-365

Cda. 
Ixcateopa
núm. 254

6 42 73 3,888.93

TOTAL 27 185 241 27,634.43
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Parque Hundido

Millet
72

Millet
39

Millet
22

Cda. 
Empresa 5

ACUMULACIÓN DE IMPACTOS EN EXTREMADURA 
INSURGENTES POR LAS OBRAS
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PROYECCION NÚM NIVELES COL EXTREMADURA INSURGENTES

Millet 22
Millet 39

Cda. Empresa 5

Vista del proyecto

NIVELES 
PERMITIDOS 

PDDU BJ

NIVELES   A 
CONSTRUIR

MILLET 22 3 3

MILLET 39 3 5

CDA. EMPRESA 5 3 6
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ESTIMACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS  (RSU) 

POR PROYECTO

No./Hab. Kg/RSU /día/hab¹ Ton/RSU /año %

Col. Extremadura 

Insurgentes
3, 409² 1.4 1,741,999 ----------

Proyectos

Cda. Empresa 5 152 ³ 1.4 212,8 4.45

Millet 22 68 ³ 1.4 92,5 1.99

Millet 39 280 ³ 1.4 392 8.21

Incremento por 

proyectos
3,909 1.4 1,742,696,3 14.65
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ESTIMACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA POR PROYECTO

No./hab.
Lt/agua/ 

día/hab 4
Lts/agua/año

m³/agua/ 

año
%

Col. Extremadura 

Insurgentes
3, 409 5 360 447,942,600 447,942.6 --------

Proyectos

Cda. Empresa 5 152 6 360 19,972,800 19,972.8 4.45

Millet 22 68 6 360 8,935,200 8,935.2 1.99

Millet 39 280 6 360 36,792,000 36,792 8.21

Incremento por 

proyectos
3, 909 360 513,642,600 513,642.6 14.65
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ESTIMACIÓN DE ÁREAS VERDES (AV) POR HABITANTE 

POR PROYECTO

No./Hab

Sup (AV) 

recom.

(OMS-9m²/hab)

Sup AV 

existente (m²)
m³/AV/ hab.

Col. Extremadura 

Insurgentes
3, 409 7 30,681 55,109 8 16.2

Col. Extremadura 

Insurgentes + 

Proyectos (3)

3, 909 35,181 55,109 9 14.1

Decremento de AV 

por proyectos
---------- --------- ------------ 2.1
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IMPACTO NÚM DE NIVELES COL SN PEDRO DE LOS PINOS

Calle 25 
número 99

Av. 3

San Antonio

NIVELES 
PERMITIDOS 

PDDU BJ

NIVELES  A 
CONSTRUIR

3 7

Vista del proyecto
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ESTIMACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS  (RSU) 

POR PROYECTO

No./Hab. Kg/RSU /día/hab¹ Ton/RSU /año %

Col. San Pedro de los 

Pinos
10, 270 ² 1.4 5,247,970 -----------

Proyecto

Calle 25 núm. 99 72 ³ 1.4 36,792 0.70

Incremento por 

proyecto
10,342 1.4 5,284,762 0.70
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ESTIMACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA POR PROYECTO

No./Hab
Lt/agua/d

ía/hab 4
Lts/agua/año m³/agua/año %

Col. San Pedro 

de los Pinos

10, 270 

²
360 1,349,478,000 1,349,478 --------

Proyecto

Calle 25 núm. 99 72 ³ 360 9,460,800 9, 460.8 0.70

Incremento por 

proyecto
10,342 360 1,358,938,800 1, 358,938.8 0.70
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ESTIMACIÓN DE ÁREAS VERDES (AV) POR HABITANTE 

POR PROYECTO

No./Hab

Sup (AV) 

recom.

(OMS-

9m²/hab)

Sup AV 

existente (m²)
m³/AV/ hab.

Col. San Pedro de los 

Pinos
10, 270 92,430 32, 200 8 3, 13

Col. San Pedro de los 

Pinos 

+ Proyecto (1)

10,342 93,078 32, 200 9 3, 11

Decremento de AV 

por proyecto
----------- --------- ------------- 0,02



IMPACTO NÚM NIVELES COL STA CRUZ ATOYAC

NIVELES 
PERMITIDOS PDDU 

BJ

NIVELES A 
CONSTRUIR

3 6

Vista del proyecto
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ESTIMACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS  (RSU) 

POR PROYECTO

No./Hab. Kg/RSU /día/hab¹ Ton/RSU /año %

Col. Sta Cruz 

Atoyac 
5,496 ² 1.4 2808456 -----------

Proyecto

Cda. Ixcateopan 

254
168 ³ 1.4 85,848 3.05

Incremento por 

proyecto
5,664 1.4 2,894,304 3.05



32

ESTIMACIÓN DEL CONSUMO DE AGUA POR PROYECTO

No./Hab.
Lt/agua/ 

día/hab 4
Lts/agua/año m³/agua/año %

Col. Sta. Cruz 

Atoyac 
5,496 ² 360 72,217,440 72,217.44 --------

Proyecto

Cda. Ixcateopan 

254
168 ³ 360 22,075,200 22,075.2 3.05

Incremento por 

proyecto
5,664 360 744,249,600 744,249.6 3.05
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ESTIMACIÓN DE ÁREAS VERDES (AV) POR HABITANTE 

POR PROYECTO

No./Hab.

Sup (AV) 

recom.

(OMS-

9m²/hab)

Sup AV 

existente (m²)
m³/AV/ hab.

Col. Sta. Cruz Atoyac 5,496 49,464 22, 000  8 4,00

Col. Sta. Cruz Atoyac 

+ Proyecto (1)

5,664 50,976 22, 000  9 3,88

Decremento de AV 

por proyecto
----------- --------- ------------- 0,12
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ESTIMACIÓN TOTAL DE INCREMENTOS DE LA GENERACIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

No./Hab. Kg/RSU /día/hab¹ Ton/RSU /año %

Col. Extremadura Insurgentes

Incremento por 

proyectos
3, 909 1.4 1,742,696,3 14.65

Col. San Pedro de los Pinos

Incremento por 

proyecto
10,342 1.4 5,284,762 0.70

Col. Sta Cruz Atoyac

Incremento por 

proyecto
5,664 1.4 2,894,304 3.05

INCREMENTO TOTAL 

DE LOS PROYECTOS
740 ------------- 123,337,3 18.85



35

ESTIMACIÓN TOTAL DE INCREMENTOS POR CONSUMO 

DE AGUA

No./Hab

Lt/agua/ 

día/hab 

4

Lts/agua/año m³/agua/año %

Col. Extremadura Insurgentes

Incremento por 

proyectos
3, 909 360 513,642,600 513,642.6 14.65

Col. San Pedro de los Pinos

Incremento por 

proyecto
10,342 360 1,358,938,800 1, 358,938.8 0.70

Col. Sta .Cruz Atoyac

Incremento por 

proyecto
5,664 360 744,249,600 744,249.6 3.05

INCREMENTO 

TOTAL DE LOS 

PROYECTOS

740
--------

-
97236000 97236 18.4
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DECREMENTO TOTAL DE AV 

No./Hab.
Sup (AV) recom.

(OMS-9m²/hab)

Sup AV 

existente 

(m²)

m³/AV/ hab.

DECREMENTO TOTAL 

DE AV POR LOS 

PROYECTOS

--------- ------------ -------------- 2,24
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RECOMENDACIONES

AL C. JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ

• PRIMERA. - Instruya a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de ese órgano político administrativo, a efecto
de iniciar, en los términos dispuestos en la Ley del
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, la
revocación de los registros de las manifestaciones de
construcción tipo “B” para obra nueva con los números
RBJB-0271-07 y RBJ-0289-08-09, RBJB-0201-08, RBJ-
0105-09 y RBJ-0267-08 por los motivos debidamente
fundados y expuestos en el presente instrumento.
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• SEGUNDA. - Instruya a la Dirección General Jurídica y
de Gobierno de ese órgano político administrativo a
efecto de iniciar procedimiento administrativo con objeto
de suspender las actividades de construcción, demoler
las construcciones efectuadas al amparo de constancias
apócrifas e imponer las demás medidas de seguridad y
sanciones que correspondan por las obras que se
desarrollan en los predios con domicilio en Calle 25
número 99, Colonia San Pedro de los Pinos; Cerrada de
Empresa número 5 y Millet número 39 en la Colonia
Extremadura Insurgentes; así como Ixcateopan número
254, Colonia Santa Cruz Atoyac, todos en la Delegación
Benito Juárez, toda vez que las solicitudes de
constancia de zonificación de uso de suelo que se
usaron para realizar el registro de manifestación de
construcción correspondiente son apócrifas.



• TERCERA. - Instruya a la Dirección General Jurídica y

de Gobierno de ese órgano político administrativo para

que presente ante el Ministerio Público las denuncias

penales correspondientes, por el uso indebido de

documentos y responsabilidad de DRO, en relación con

la solicitudes de constancia de zonificación de uso de

suelo, con números de folio 024520, 002201, 26463 y

026415, con las cuales se pretendió acreditar derechos

adquiridos para niveles y superficies de construcción

diferentes a los permitidos por las zonificaciones

correspondientes para la construcción de las obras

referidas en el presente instrumento.



• CUARTA.- Instruya a la Dirección General Jurídica y de

Gobierno de esa Delegación a efecto de iniciar el

procedimiento administrativo procedente conforme a lo

dispuesto en el Reglamento de Construcciones para el

Distrito Federal con objeto de imponer las medidas de

seguridad y sanciones correspondientes conforme a lo

dispuesto en la LDUDF para las obras que se desarrollan

en los predios con domicilio en Cerrada de Empresa

número 5 y en Millet número 22, ambas en la Colonia

Extremadura Insurgentes, Delegación Benito Juárez, por

haber demolido inmuebles que se encontraban bajo

protección especial derivado de su valor cultural y

artístico.



• QUINTA.- Instruya a la Dirección General Jurídica y de

Gobierno de esa Delegación a efecto de iniciar el

procedimiento administrativo procedente conforme a lo

dispuesto en la LADF, en relación con los derribos y

afectaciones ilícitas de árboles debido a las obras de

edificación en el predio ubicado en Calle Millet número

39, Colonia Extremadura Insurgentes, Delegación Benito

Juárez, a fin de imponer las sanciones que correspondan,

asegurar la restitución del arbolado e interponer la

denuncia penal procedente.



• SEXTA.- Instruya a la Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano de ese órgano político administrativo,

a efecto de que en caso de que sean ingresados los

Avisos de Terminación de Obra de las edificaciones de

referencia, el Visto Bueno de Uso y Ocupación sea

negado al incumplir con la zonificación establecida en el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en

Benito Juárez.



• SÉPTIMA.- Instruya a la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de ese órgano político administrativo, a
efecto de que en el futuro, previo a la emisión del registro
de manifestación de construcción, se cerciore que se
cumpla con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento
de Construcciones para el Distrito Federal, y para que en
los proyectos que se pretenda acreditar derechos
adquiridos, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda del Distrito Federal, constate que fue
expedido conforme a lo que establecen los artículos 126
del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal
y 22 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.



• OCTAVA.- Instruya a la Dirección General Jurídica y de

Gobierno a efecto de que en todas las promociones y

acciones ante instancias jurisdiccionales que lleve a cabo,

relacionadas con los predios motivo del presente

instrumento, se señale a la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial del Distrito Federal como

Tercero Interesado, para que en ejercicio de la defensa

del interés legítimo de las personas que resulten o

puedan resultar afectadas pueda presentar los

argumentos de hecho y de derecho que convenga para

salvaguardar los derechos de los habitantes del Distrito

Federal a un entorno ambiental y territorial adecuados

para su salud y bienestar.
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Mtra. Diana Ponce Nava

Procuradora

E-mail: dponcenava@paot.org.mx

Domicilio: Av. Medellín número 202, 3er. piso

Col. Roma, Delegación  Cuauhtémoc

Teléfonos: 52 65 07 80 ext. 1101

52 65 07 90

www.paot.org.mx
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